
Laudatio pronunciada por el Profesor

Enrique Zuleta Puceiro en ocasión de

la entrega del Doctorado Honoris Causa

de la UBA al Profesor Vincenzo Ferrari

Vincenzo Ferrari es una de las figuras más relevantes de la sociología

del derecho. Profesor, investigador, creador, promotor y animador de

muchos de los ámbitos en los que hoy se desarrolla el estudio interdis-

ciplinario del derecho entendido como fenómeno social. Esa área a la

que Richard Posner ha considerado como “el más excitante desarrollo

en el pensamiento jurídico desde la II Guerra Mundial”. Esto es, la apli-

cación de las ciencias sociales y las humanidades al campo del derecho,

con el propósito –y la esperanza– de proveerlo de mejores fundamentos

empíricos y hacerlo menos formalista, más práctico y, sobre todo, más

responsable, mejor diseñado y adaptado a las necesidades y objetivos

de las sociedades actuales.

Vincenzo Ferrari inició su carrera como profesor asistente en filosofía

y sociología del derecho en la Universidad degli Studi de Milan (1966-

1973). Entre 1973 y 1983 fue profesor en la Universidad de Cagliari y entre

1983 y 1990 en la de Bolonia. Retornó finalmente a la cátedra de Sociología

del Derecho en Milán, donde ejerció entre los años 1990 y 2011.

Ha sido asimismo Decano de la Facultad de Derecho de la Univer-

sidad de Milán (2000-2006), Director de la  Escuela de Doctorado en

Ciencias Jurídicas del Instituto de Filosofía y Sociología del Derecho

(1991-1999) y del Instituto de Sociología del Derecho “Renato Treves”.

Ha dirigido también entre el 2006 y el 2011 el Doctorado Internacional

“Renato Treves”, uno de los proyectos de docencia de posgrado más

relevantes de Europa, con participación activa de las principales figuras

de la sociología europea actual y el apoyo institucional de las univer-

sidades de Amberes, Lund, Bolonia, Urbino, del País Vasco y del Ins-

tituto Internacional de Sociología de Oñati (UPV).
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Ha sido Presidente de la Conferencia Nacional de Decanos de las

Facultades de Derecho de Italia (2004-2006), fue Vicerrector para las re-

laciones internacionales y ante las instituciones académicas internacio-

nales (2000-2011) y, desde el año 2007, Presidente del Comité de Ética

de la Universidad de Milán. Es, asimismo, desde el año 2010, Secretario

General del Centro Nazionale di Prevenzione e Difesa Sociale.

Desde 1966 hasta la actualidad, ha participado activamente en el Re-

search Committee on Sociology of Law de la International Sociological

Association, de cuyo Consejo ha sido además miembro entre 1978 y 2014

y Presidente entre 1990 y 1994. Ha representado además al RCSL en el

Comité Ejecutivo de la ISA entre 1994 y 2002.

Ferrari ha sido, sobre todo, un destacado promotor de nuevas alter-

nativas institucionales. Entre otras cosas, es uno de los fundadores y

miembro de su Comité Ejecutivo del Instituto Internacional de Sociología

del Derecho en Oñati, País Vasco, un centro de excelencia internacional,

de importancia clave en el desarrollo de la comunidad académica en

nuestra disciplina.

Su interés por América Latina ha sido constante y lo lleva de modo

permanente a enseñar e investigar en las universidades de nuestra Región.

Sus obras principales han sido traducidas y son una bibliografía básica

en muchas de las universidades de la Región.

El vínculo del profesor Ferrari con las universidades nacionales de

nuestro país y, en particular, con algunos de los profesores de nuestra

Facultad de Derecho de Buenos Aires es también importante y perma-

nente. Ferrari ha colaborado  en la formación de muchos de nuestros

profesores e investigadores. Ha promovido sus estudios en Italia y acom-

paña todos nuestros esfuerzos y los de otras universidades argentinas

en el área de la filosofía y las ciencias sociales. Ha dirigido también tesis

doctorales y participado de jurados de concursos.

La trayectoria docente de Ferrari es extraordinaria y se desarrolla en

diversas universidades de todo el mundo. Ha sido profesor visitante y

conferenciante en las universidades de Helsinki (1986), Cracovia (1986),

Lódz (1986), Valencia (1989, 1990), Madrid-Complutense (1989), São Paulo

(1991), París 1’Sorbonne (1992), Pekin (1994), Stanford (1995, 1999, 2003),

Hokkaidó, Sapporo (1995, 1999), UNAM-México (1996, 1998, 2010, 2014),
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Carlos III de Madrid (1997, 2006, 2007), Externado de Colombia, Bogotá

(1996, 1997, 2002, 2004, 2006, 2010-2014), Ain Shams, Cairo (1990, 1998),

Córdoba, Argentina (2000), Nacional de Chile, Santiago (2000), Bucharest

(1992, 2008), Atenas (2004), Lund (2008), Autónoma de Madrid (2008),

Rajastan, Jaipur (2009), Chiapas, San Cristóbal (2014). Es profesor hono-

rario de las universidades Externado, de Colombia (2002) y Metropolitana

de Caracas, en Venezuela (2007). Desde la semana pasada es también

Doctor Honoris Causa de la Universidad de Rosario.

Su obra científica y doctrinal es extensa. De ello dan cuenta las 225

publicaciones entre libros y monografías que se consignan en el apéndice

a esta laudatio, además de docenas de recensiones, traducciones y, sobre

todo, su ingente labor como editor de obras de referencia obligada. En

particular, su tarea como Editor-Jefe de la revista de Sociologia del Diritto,

uno de los principales órganos de los estudios internacionales sobre De-

recho y Sociedad.

Entre muchas otras obras, se pueden mencionar los siguientes libros,

casi todos ellos traducidos al español y a otras lenguas: Successione per

testamento e trasformazioni  sociali (Milano, 1972); Assenteismo  e  malattia

nell’industria (Milano, 1979); Funzioni del diritto (Roma-Bari, 1987); Gius-

tizia e diritti umani. Osservazioni sociologico-giuridiche (Milano, 1995); Li-

neamenti di sociologia del diritto, vol. I, Azione giuridica e sistema normativo

(Roma-Bari, 1997); Diritto e società. Elementi di sociologia del diritto (Roma-

Bari, 2004) y Prima lezione di sociologia del diritto (Roma-Bari, 2010).

Su actividad en instituciones internacionales vinculadas con la docen-

cia, la investigación y el ejercicio de las profesiones jurídicas es también

muy importante. Entre estas actividades destaca sin duda su participa-

ción permanente en el movimiento que congrega a nivel internacional a

las facultades de derecho, cuya organización ha presidido.

Una revisión sucinta de su amplia contribución a los estudios socio-

lógico-jurídicos revela la amplitud de sus intereses científicos.

En el campo de la reflexión teórica y metodológica, Ferrari ha definido

a la sociología del derecho como la ciencia que estudia al derecho como

una modalidad de la acción social, asumiendo que la acción social es

una acción esencialmente comunicativa, en cuanto basada en la difusión

y el intercambio de signos  y símbolos de naturaleza normativa. Esta
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definición enmarca su obra dentro de una larga tradición de pensamiento

que va desde Max Weber hasta Niklas Luhmann. La suya es una recep-

ción crítica y original de tradiciones diversas y plurales, que resiste ese

encasillamiento fácil, tan frecuente en el ámbito muchas veces ideologi-

zado y cerrado de los científicos sociales.

En la senda de su maestro Renato Treves, Vincenzo Ferrari se reco-

noce partidario de una idea popperiana de la ciencia, abierta a través

de constantes conjeturas y refutaciones a una integración entre la reflexión

teórica, la observación y el análisis empírico. La suya es una óptica au-

todefinida como relativista y perspectivista, abierta a la integralidad del

fenómeno normativo. Sus principales obras se han centrado así en una

teoría general sociológicamente orientada, complementada por una ex-

tensa obra de investigación empírica.

En esta línea, sus estudios de campo abarcan un abanico muy extenso

de áreas de la investigación, entre las que cabe mencionar, en una síntesis

muy apretada, los institutos del derecho sucesorio, la sociología laboral

e industrial, los fenómenos de la desviación social, los hábitos y costum-

bres sociales, la sociología de los derechos humanos y muy especialmente

el sistema de justicia.

Por sobre todos estos aspectos que lo convierten en una de las prin-

cipales figuras en el pensamiento sociológico jurídico actual, Vincenzo

Ferrari es, desde muchos puntos de vista, también un miembro relevante

de nuestra propia comunidad científica y docente. Honrar a Vincenzo

Ferrari con la designación de Profesor Honoris Causa de la Universi-

dad de Buenos Aires es así honrar a una de las figuras centrales del

pensamiento jurídico y social y, al mismo tiempo, reconocer su presen-

cia activa en el  presente  y el futuro  de  la ciencia del derecho en la

Argentina.

No podríamos limitar esta laudatio únicamente a una referencia al

homenajeado, a su trayectoria y a su obra científica, académica y personal.

El sentido de este homenaje se extiende también a todo un proceso de

extraordinaria importancia, que es el de la relación de mutua fertilización

cultural y científica entre Italia y Argentina.

Quienes hemos propuesto este reconocimiento hemos tenido espe-

cialmente en cuenta que la trayectoria de Ferrari se enmarca dentro de
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un clima cultural nutrido por la convergencia de fuertes tradiciones fi-

losóficas y científicas, que es en buena medida común a nuestras dos

naciones.

Ferrari es el discípulo más consecuente, por así decirlo, el heredero

de la escuela de pensamiento sociológico jurídico fundado, en la Argen-

tina y en Italia, por Renato Treves. Una escuela fundacional y por muchos

motivos muy relevante para los profesores e investigadores italianos y

argentinos.

Renato Treves puede ser visto como una figura central en el encuentro

entre dos mundos, el de la filosofía del derecho italiano de la escuela

de Torino y el de la sociología del derecho, fruto de su trabajo como

profesor e investigador en nuestro país.

Renato Treves, un discípulo de Gioele Solari y condiscípulo de Nor-

berto Bobbio, emigró a la Argentina en 1938. Tenía entonces 36 años y

aquí nacieron sus hijos. Era un filósofo interesado por el idealismo filo-

sófico y el aporte del neokantismo en la filosófica del derecho. Como

todo el ambiente filosófico torinés, combinaba su dedicación profesional

a la enseñanza de la filosofía con una verdadera pasión por la tradición

científica del positivismo francés. Como su maestro Gioele Solari y su

condiscípulo Norberto Bobbio, Treves llevó desde muy joven consigo la

semilla del interés por las ciencias sociales y la atracción por el desarrollo

de  la  sociología y la  ciencia política.  Su desarrollo  intelectual fue en

muchos sentidos similar al de Bobbio, quien hacia su época de madurez

abandonó formalmente su sitial de fundador y sumo sacerdote de la

filosofía analítica italiana para asumir una dedicación casi exclusiva por

la historia de las ideas y la filosofía de la ciencia política. Tanto Treves

en Argentina como años después Bobbio transitaron desde un interés

inicial por la visión filosófica de los problemas de la estructura del de-

recho hacia una visión renovada, empíricamente orientada del estudio

de sus funciones en la sociedad contemporánea. Lo que en Bobbio fue

una transición de treinta años, fue en Treves un paso más abrupto, fa-

cilitado por la experiencia del exilio y por esa oportunidad de comenzar

de nuevo que toda radicación en un nuevo ámbito sociocultural hace

posible.
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Quienes como en mi caso hemos vivido la experiencia del trasplante

durante muchos años a una cultura jurídica diferente, precisamente en

esos años de formación de lo que luego serán los intereses intelectuales

de toda la vida, conocemos muy bien el impacto positivo de esta expe-

riencia de trasplante y el incentivo extraordinario que ello comporta para

el desarrollo futuro de la propia visión de las cosas.

Éste fue el caso de Treves, excluido por razones ideológicas y raciales

de la Universidad de Messina, donde había enseñado filosofía del derecho

entre 1935 y 1938, fecha de su traslado a Tucumán. Una carta de pre-

sentación de quien fuera su profesor en Torino, el penalista Eugenio

Florian, a su colega uruguayo Carlos Salvagno Campos le permitió un

contacto estrecho con el procesalista Eduardo J. Couture. A través de

Couture, Treves se inserta en el naciente Instituto Argentino de Filosofía

Jurídica y Social, fundado y presidido por Carlos Cossio. Cossio influiría

en la nominación de Treves a la cátedra de “Introducción al Derecho”

en la recién creada universidad de su nativa Tucumán.

Comienza así una etapa decisiva en el desarrollo intelectual de Treves.

En Tucumán, entra en contacto con un ambiente y un clima sociocultural

de características excepcionales. El Tucumán de Treves es un Tucumán

de filósofos, economistas, juristas, arquitectos, escritores y artistas. Un

clima fructífero para la reconstrucción de sus ideas y para el esfuerzo

de diseño de una nueva disciplina: la sociología del derecho. Es el Tu-

cumán de Cossio, de Raúl Prebisch, de inmigrantes como Rodolfo Mon-

dolfo, los hermanos Benvenuto y Alessandro Terracini y tantos otros.

Sin duda un momento estelar en la historia cultural de nuestro país, que

aguarda todavía una visión histórico-cultural de conjunto.

Buenos Aires y el círculo de filósofos y juristas argentinos conside-

raron a Treves y al núcleo de humanistas italianos en Tucumán como

propios. Treves desarrolló  en esos años  en Argentina un liderazgo e

intercambio nutrido con los filósofos y juristas de Buenos Aires. Tanto

a través de sus obras publicadas como de su contacto frecuente con la

naciente filosofía jurídica argentina contemporánea, entonces interesada

por los avances de la fenomenología y la filosofía existencial. Son los

tiempos en que en Argentina estaba también naciendo la sociología cien-

tífica, que reconoce el liderazgo de otro gran italiano, Gino Germani,

emigrado por razones muy similares a las de Treves.
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Años más tarde, Treves confesaría que su trabajo como sociólogo

estudiando la actividad de los cañeros en Tucumán y sus estudios his-

tóricos analizando la fortuna de Vico en el pensamiento argentino serán

sus incentivos básicos en el descubrimiento de la nueva disciplina.

Treves aportó al pensamiento argentino ideas propias y una apertura

renovada hacia muchas de las corrientes del pensamiento contemporá-

neo. Expresión cabal de ello son sus traducciones de Croce, Ascoli, Gobetti

y Solariy, muy en particular su idea de la sociología como disciplina

histórica y cultural, equidistante tanto de las ciencias naturales como de

la metafísica. La sociología del derecho asumida como una ciencia que

trasciende toda vocación enciclopédica y toda síntesis apresurada, bus-

cando la conexión con las grandes tradiciones filosóficas y científicas,

en una síntesis de amplio espectro, nutrida de preocupaciones tanto cien-

tíficas como políticas y morales. Su obra Diritto e Cultura de 1947, pu-

blicada en nuestro país, marca el punto de inflexión, el momento de lo

que bien podemos calificar como una verdadera revolución científica

que se produce entre el viejo y el nuevo mundo. Sin duda un momento

cenital en el pensamiento argentino e italiano.

Cuando Treves vuelve a Italia en 1947 lleva consigo un interés reno-

vado por la filosofía y, sobre todo, la sociología, entendida como vocación

y como profesión.

A partir de su radicación en Italia, Treves inicia una etapa funda-

mental de su pensamiento. Su obra ingente se expresa en cátedras, re-

vistas, traducciones, ediciones y las múltiples iniciativas y labores que

convertirán a su círculo académico en una de las grandes escuelas del

pensamiento italiano contemporáneo. La colección Diritto e Cultura Mo-

derna en las Edizioni di Comunita marca el comienzo de toda una época.

Sus títulos inauguran una etapa nueva del pensamiento filosófico y cien-

tífico social en la Italia contemporánea.

Es en este ambiente, de extraordinaria riqueza y vitalidad, que gira

alrededor del clima generado en la cátedra de Treves, instituida en 1969,

donde Vincenzo Ferrari se formará y desarrollará gran parte de su obra.

Ferrari adquiere en este ambiente una idea de la sociología del de-

recho, a la que definirá, años después, más como un “clima cultural que

como una disciplina científica, con sus objetivos y métodos”. Este enfoque
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de Ferrari hará de él un verdadero mediador cultural, un promotor in-

fatigable de ideas y proyectos, como lo fuera durante toda su vida su

maestro Treves.

En paralelo a su trabajo como filósofo social, Ferrari seguirá la gran

estela  y  trayectoria  de  su  mentor y de sus condiscípulos. Una  estela

fructífera de pensamiento científico socialmente comprometido en la bús-

queda de nuevas orientaciones intelectuales. Parafraseando lo que Nor-

berto llamaría una “filosofía militante”, una vasta empresa intelectual

inspirada por un interés ecléctico por la gran revolución contemporánea

de las ciencias sociales, un activismo cultural, un compromiso con la

innovación en las ideas, los métodos, la pedagogía jurídica y la reorga-

nización de la enseñanza y la investigación en el derecho.

Como dijo alguna vez José Martí, “honrar, honra”. Al honrar como

doctor honoris causa a Vincenzo Ferrari, honramos también todo este

proceso y toda esta obra, argentina e italiana, americana y europea, uni-

versal, inaugurada por Renato Treves y continuada por sus discípulos,

representados hoy por Vincenzo Ferrari.

Nuestro homenaje de hoy no es sólo a la trayectoria y la obra de un

gran pensador y de un gran amigo de América Latina y de Argentina.

Galardonamos, sobre todo, un clima cultural que, a lo largo de ya setenta

años, ha hecho posible el trasplante y la fertilización cruzada de valores,

ideas y modelos comunes.

Honramos no solamente toda una trayectoria, personalizada en la

obra y el testimonio personal de Vincenzo Ferrari. Honramos también

una vinculación a futuro. Los años que vienen serán, seguramente, los

más fecundos y creativos de la relación entre el homenajeado y nuestra

Facultad de Derecho; serán años de diálogo y trabajo en común, y es

con esta esperanza que acogemos al nuevo Doctor Honoris Causa en

nuestra comunidad universitaria.

Es desde esta perspectiva de innovación y de futuro que los profe-

sores e investigadores de nuestra Facultad hemos propuesto al Consejo

Superior de la Universidad y acompañado la investidura del Profesor

Doctor Vincenzo Ferrari como Doctor Honoris Causa de la Universidad

de Buenos Aires.
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Vincenzo Ferrari

Pubblicazioni scientifiche. Scientific works

Libri e articoli. Books and articles

1. “Appunti sull’art. 45 della legge fallimentare”, in Il Foro padano, 1963,

I, pp. 989-991.

2. “Osservazioni sulla posizione degli apprendisti nell’impresa”, in Il

Foro padano, 1965, I, pp. 106-110.

3. “Un convegno sulla metodologia delle scienze giuridiche”, in Treves,

R. (a cura di), Nuovi sviluppi della sociologia del diritto, Milano, Co-

munità, 1968, pp. 139-146.

4. “Problemi attuali della sociologia del diritto”, in Quaderni di sociologia,

1972, gennaio-marzo, pp. 124-125.

5. Successione per testamento e trasformazioni sociali, Milano, Comunità,

1972, pp. 182 (Esiste una traduzione non ufficiale in olandese, di

Elly Kettner, ciclostilata e con modifiche formali, ad uso degli stu-

denti: Erfopvolging uit Hoofde van Testament en Sociale Veranderingen,

Rijkuniversiteit te Leiden, 1977).

6. (con V. Pocar), “Il consulente tecnico nel processo civile. Una ricerca

pilota”, in Sociologia del diritto, I, 1974, 1, pp. 109-126.

7. “Studi e ricerche di sociologia del diritto negli anni 1970-1972. Ma-

teriali e dibattiti a tre convegni”, in Sociologia del diritto, I, 1974, 1,

pp. 149-157.

8. “Un convegno internazionale sull’accesso al sistema giuridico”, in

Sociologia del diritto, II, 1974, 2, pp. 443-447.

9. “Some Sociological Implications Concerning Legal Aid Reform in

Italy”, in British Journal of Law and Society, 1, 1974, 1, pp. 81-83 (version

abbreviata della relazione presentata alla conferenza annuale dell’I.

S. A. Research Committee on Sociology of Law, Cambridge, settem-

bre 1973).

10. “Proprietà, potere e strategia politica”, in Sociologia del diritto, II, 1975,

1, pp. 152-159.

11. (con R. Treves), cura del volume L’insegnamento sociologico del diritto,

Milano, Comunità, 1976, pp. 352.
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12. “La sociologia del diritto nell’università critica”, in Treves, R. y V.

Ferrari (a cura di), L’insegnamento sociologico del diritto, Milano, Co-

munità, 1976, pp. 333-346.

13. “Sull’uso di alcuni concetti nella teoria marxista”, in Sociologia del

diritto, III, 1976, 2, pp. 319-333.

14. “Intervento nel dibattito sull’insegnamento della sociologia del di-

ritto”, in Sociologia del diritto, III, 1976, 2, pp. 415-419.

15. “Intervento sulla relazione di A. Baratta all’XI Congresso della So-

cietà Italiana di Filosofia Giuridica e Politica (Napoli-Sorrento, 4-7

settembre 1976)”, in Orecchia, R. (a cura di), La filosofia del diritto

in Italia nel secolo XX, vol. II, La discussione, Milano, Giuffrè, 1977,

pp. 127-129.

16. “Il diritto in funzione del potere. Il ‘Berufsverbot’ nella Repubblica

Federale Tedesca”, in Sociologia del diritto, IV, 1977, 1, pp. 75-87.

17. “Socialismo e democrazia liberale: a proposito di alcuni recenti

scritti di Norberto Bobbio”, in Sociologia del diritto, IV, 1977, 2, pp.

458-464.

18. “Giustizia tradizionale e giustizia alternativa in Europa”, in Giustizia

e costituzione, gennaio-marzo 1978, pp. 35-38.

19. “Politica del lavoro e politica del consenso. Ipotesi sull’efficacia della

legge sull’occupazione giovanile”, in Sociologia del diritto, V, 1978, 2,

pp. 375-419.

20. “Absenteeism and Legal Reform”, in Blegvad, B. M.; C. M. Campbell

and C. J. Schuyt (eds.), European Yearbook in Law and Sociology, The

Hague, M. Nijhoff, 1978, pp. 97-118.

21. (con A. Biccheddu e M. Masia), “La reazione sociale a Cagliari”, in

Giasanti A. e G. Maggioni (a cura di), Opinione pubblica e devianza

in Italia, Milano, Angeli, 1979, pp. 177-257.

22. (con R. Boniardi e N. Gridelli Velicogna), Assenteismo e malattia nell’in-

dustria, Milano, Comunità, 1979, pp. 192.

23. “I ‘tempi’ della giustizia e la professione forense”, in Studi economi-

co-giuridici. Pubblicazioni della Facoltà di Giurisprudenza dell’Università

di Cagliari, vol. XLIX, tomo I, Milano, Giuffrè, 1978-1979, pp. 37-57,

e in Sociologia del diritto, VI, 1979, 1/2, pp. 157-171.

LAUDATIO pronunciada por el Profesor Enrique Zuleta Puceiro en oca-

sión de la entrega del Doctorado HONORIS CAUSA de la UBA al Profe-

sor Vincenzo Ferrari

364



24. (con P. S. C. Lewis e F. Lombardi), “Report on the Annual Conference

of the I. S. A. Research Committee on Sociology of Law” (Sweden,

Uppsala, August 14th-17th, 1978), in Sociologia del diritto, VI, 1979,

1/2, pp. 343-357.

25. “Intervento nella tavola rotonda su “Società e diritto in Marx”, XII
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